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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL DESPLAZAMIENTO INTERNACIONAL PARA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICUM O ACTIVIDADES CONDUCENTES A LA REALIZACIÓN DE TRABAJO FIN DE GRADO, 

TRABAJO FIN DE MASTER O PROYECTOS FIN DE CARRERA 2015 
- PLAN PROPIO DE COOPERACIÓN 2015: Programa 4 - 

  

 
Con fecha 28 de abril de 2015 y de conformidad con la “Convocatoria de ayudas para el desplazamiento 
internacional para realización de Prácticum o actividades conducentes a la realización de Trabajo Fin de 
Grado, trabajo Fin de Máster o Proyectos Fin de Carrera 2015-Plan propio de Cooperación 2015: 
Programa 4”, publicada el 23 de marzo de 2015, el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación al Desarrollo hace público el listado provisional de solicitudes (admitidas, a subsanar y 
excluidas) recibidas en el marco de dicha convocatoria.  
  
Solicitudes excluídas, con especificación del/los motivo/s de exclusión: 
 
Prados Guijarro, Alba María 1* 
 
 1*: País de destino no elegible en la presente convocatoria 
 
Solicitudes a subsanar: 
 
Cabrera Moreno, Pilar 1* 
Gaitán Braghette,  Rocío Carolina 2*, 3* 
Martín Andrés, Cristina 1*, 2* 
Montosa Aguayo, Carlos 1*, 2*, 3* y 4* 
Petrashova, Olesya,  1*, 2* y 3* 
Peris Torres, María 1* 
 
 1*: Carta aceptación de entidad de destino 
 2*: Informe del/de la tutor/a de prácticas  
 3*: Estatutos de la entidad de destino 
 4*: Acreditación lingüística   
  
Se abre plazo de 6 días hábiles (hasta el 7 de mayo) para subsanaciones de aquellas solicitudes 
incompletas, que deberán ser entregadas a través de los Registros Generales o Auxiliares de la 
Universidad de Granada (preferentemente a través del Registro de la Oficina de Relaciones 
Internacionales y Cooperación Universitaria al Desarrollo, Avenida del Hospicio, s/n, Complejo 
Admvo. Triunfo) o cualquier otro procedimiento establecido en la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el 
caso de la no presentación de la documentación requerida se entenderá  que la persona interesada 
desiste de la solicitud. Finalizado el plazo de subsanaciones e incorporada a las solicitudes la 
documentación recibida, se publicará el listado definitivo de solicitudes admitidas al proceso de 
evaluación. 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE: Según la convocatoria, se recuerda que para optar a ser beneficiario/a de la 
ayuda es obligatorio asistir a la actividad formativa de iniciación a la cooperación internacional para el 
desarrollo y al voluntariado internacional que se celebrará los días 4, 5, 6, 11, 12 y 13 de mayo de 2015 
en la Facultad de Comunicación y Documentación, Aula n. 8, en el Campus de Cartuja en horario de 
tarde. 
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Granada, a 28 de abril de 2015 

 

 

Fdo. Dorothy Kelly 

Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 


